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Un sargento y cuatro soldados del ba 
tallón de Figueras fueron muertos por los 
moros montañeses, en la zona de Lara- 
che, hace pocos días.

El suceso es, peco más o menos, el de 
siempre. El moro, desleal, traidor y sa 
gaz, cae sobre el confiado soldado espa- 
fiol cuando tiene segura la ventaja y le 
excita la codicia, el robo que puede reali
zar poco menos que a mansalva.

Un convoy al mando del sargento muer
to era presa favorable para apoderarse 
del ganado, de las cargas y del arma
mento.

De cómo se desarrolló la agresión da 
idea la nota que ayer insertábamos, en la 
que se dice que un cabo, hecho cargo del 
mando de la fuerza, sostuvo el fuego con 
el enemigo durante dos horas.

La noticia ha circulado por los periódi ■ 
eos. los cuales apenas si tienen espacio 
para ella, empleado 1 de que disponen en 
comentarios políticos, en si las senadurías 
vacantes se cubren 0 no, y en qué es lo 
que afirma el señor Puig y Cadafalch acer
ca de la ponencia de la Comisión extra
parlamentaria sobre autonomía. Amen, 
ce proseguir fantaseando alrededor de los 
trozos humanos encontrados en Vallecas.

El único comentario que leimos relati
vo a esta brutal agresión moruna, fué de 
acre censura para las autoridades en Afri
ca y para el Ministerio de la Guerra, por 

haberse apresurado a dar cuenta al 
■'sido la causa el esperar a conocer^y po
der publicar ios nombres de los muertos.

Claro es que también hubiera habido 
censuras si dan la noticia pronto y sin los 
nombres.

Nosotros vemos en est0 ,, más 
ve que el recraso o adeunto de cuarenta 
y ocho horas en conocer el suceso.

La gravedad está en que toda la pren. 
sa y toda la opinión no se alcen unánime
mente cuando acaece una de estas cosas, 
para pedir a toda cesta el castigo inmedia
to de los asesinos de nuestros soídaditos.

No es la guerra; a la guerra, el militar 
va a morir por su patria y por su bande 
ra, y si cae en la pelea, envuélvelo un 
nimbo de gloria inmortal.

, । Africa, Baleares y Canarias, las autoridades res ,

PútíriAfl ílíi dACtíílüQ ipectlvasautorizaránlostelegramascorrespon- 
LvlluiUd UV UvullllUu I dientes a las peticiones hechas con arreglo al

. _ | art. 5.® en la fecha antes marcada, a reserva
,-.1 cimiipníe Real I de tramitarse, en confirmación, las papeletas
El Diario Ohcial Inserta la siguiente rvedi a » ,। su raz¿n en jos temiinos que se dejan indi- 

orden circular: I , . .
I a aplicación del Real decreto de so de I caoos.

Mavo de 1017, regulando la forma de proveer Con arreglo a lo determinado en el art. 6. 
“s de«in«en el Ejército, ha puesto en evl del decreto y i « de la Real orden para ejecu- 
dencia la necesidad de dar mayor amplitud a “ las papeletas de petición habrán de es- 
cierres extremos, que sin variar el espíritu de pedficarse de manera expresa, por su nombre 
equidad en que se Inspira, establezca una pon- I Y Por el orde!1 de preferencia cen que se pre- 
deración armónica entre las garantías que ofre- >endan, los dmllnos que en ocasión de vacante 
ce y las necesid.des del servicio. El derecho a se deseen ocupar, sin admitirse bajo dcstgna- 
solicitar nuevo destilo en cualquier momento I clones genéricas de localidad.
a aquellos jefes y oficiales, que, no obteniendo Las renuncias de destinos con anterioridad 
ninguno de les solicitados por papeleta, son | solicitados, serán admitidas únicamente^cuando 
destinados a cubrir las vacantes no pedidas, no I sean presentadas y cursa dS con igu» orma 1 
sometido a limitación alguna como hasta aquí, dad que las de petición de aquéllos, dándose 
ha redundado en notorio perjuicio para el ser- por no producidas las que se reciban fuera de
vicio, por la continua renovación del personal este regular conduelo y de L fecha prefijada, 
que sufren algunos cuerpos y dependencies, I Para reducir el tiempo que os destinos se 
en particular, los que guarnecen determinadas I bailen sin cubrir, atendiendo a las necesidades 
localidades apartadas o de escaso aliciente para I Y conveniencias del servicio, las papeletas. e 
la vi£ja I petición de ellos, o desistiendo de los solicita-
3 Es, ¿n cambio, equitativo, sin ceder en me- dos, surtirán sus efectos en el mismo mes en 
noscabo de los principios establecidos, que I Que fueren presentadas.

LA SITUACION EN CATALUÑA
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Las conferencias de ayer tarde
A última hora de la tarde de ayer comenzó 
circular por los Centros de información el ru-
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Aquí, lo que sucede es que prestan ser
vicio en territorio pacífico y tenido por 
amigo, y un buen día, cuando se concier
tan para el robo unos cuantos que hasta 
ese momento no cesaron de hacer zale
mas, emboscados convenientemente, los 
asesinan y se apoderan de lo que pueden.

Ante estas infames traiciones, nadie se 
irrita ni subleva su ánimo para otra cosa 
que para hacer oposición al Gobierno o a 
tal cual ministro.

Y no se enardecen y gritan y protestan 
y piden el castigo, porque esto costaría 
dinero, porque habría que mover fuerzas, 
porque habría que emplear municiones, 
porque sería preciso llegar has a donde’ 
conviniera, porque para nuestro público, 
vale menos la sangre del soldado que las 
pesetas del Tesoro.

aquellos jefes y oficiales que al entrar en el I - .... .—r ™
primer veinteavo de su escala, pierden el de- I 1 <711
recho a solicitar destinos de su empleo, lo ad- I y U lOL VT 11 
quieran para el inmediato a que serán aseen- I
didos, toda vez que esta medida no les da ma- I vista del escrito que el director general 
yores ventajas sobre los más antiguos que los I de ia Guardia civil dirigió a este Ministerio, 
tengan solicitados y puede servir de indicación I proponiendo se ponga en vigor la Real orden 
para atender sus deseos de colocación, al ser I de de Marz0 de l8g2| que señala hs condi. 
comprendidos en propuestas de destinos; de I cjones qUe jlan de reunir jas clases e indivi 
igual modo, les podrán ser admitidas a los del I duQS de trOpa que S0¡iCjten ej ingreso en aquel 
segundo grupo del art. 8.® del Reai decreto I (juerp0} en atención a que por haber sido dis
precitado, al pasar a formar parte del prime- I considerablemente el número de as-
ro, o cuando por haberse agotado éste haya I pirantes de ias cscaias generales de Infantería y 

I de procederse a su colocación forzosa e inme- I Q.^aiieria, se daría el caso de que en breve 
| diata. I plazo no fuese posible cubrir las vacantes de

A de destinos del mes raZ0?eS exPu«,a» Por l3?
t de Febrero próximo, les jefes y oficiales a I nera1, se dlsPone subsist^P^1^0 director ge 
’ quienes leí sean adjudicados con carácter for- I ias cond'ciones establecidas en la mencionada 

zoso, por no haberlos solicitado, deberán per- I disPosición> Pero continuando la preferencia 
manecer en dichos destinos doce revistas de I para eI in8reso en la Guardia civil .de aquellos 
presente, y transcurrido este plazo continua- I cabos Y soldados del Ejército de Africa que hu- 

■ rán en ios mismos hasta que obtengan alguno I blerau sido heridos o llevasen más de tres años 
de los que hayan solicitado, no pudíendo for- I de servício» siempre que hayan asistido a más 
mular papeleta de petición de nuevos destinos, I de doshechos de armas» según previene la Real 
hasta que haya transcurrido el plazo expresa- I Ordcn de 10 de Agosto de 1917. 
do, salvo en los que sean de elección o con
curso,

Los destinados a petición propia, deberán 
i Pasar veinticuatro revistas presentes, como mí

nimo, en sus puestos para poder solicitar nue- 
; vos cargos, exceptuando también los de elec- 
í clon y concurso. .
i Los jefes y oficiales que al entrar en el pri

mer veinteavo de la escala pierden el derecho 
5 a solicitar destinos de su empleo, lo adquirirán 
J en cambio para hacerlo de los del empleo su- 
| perior inmediato, siéadoles admitidas, en tal 
? concepto, las papeletas que anticipadamente 
; furmulen para producir efecto al obtener el

Jefes y oficiales fallecidos

í).

ODOO

El ministro de la Guerra, que tan bien 
conoce la región de Larache, como aque- 
I as autoridades, consideramos que se ven 
con las manos atadas, por el egoísmo de 
una opinión que piensa así.

En cualquier otro país, se .exigiría del 
Pot,ierno que, tras una de estas agresio- 
®es) viniera el castigo inmediato, fuerte, 
inexorable, como es menester para que el 
caso no se repita; pues al cabo, es más 
6COnómiCo en dinero y sangre, que dejar 
impunes por sistema estas traiciones, que 
avalentonan a ' los marroquíes que si 
pen acechando a sus presas

s Preciso que esto no continúe, y qae 
I1S V1d9s de nuestros soldados se hagan 
^|sar ^uy caras a los que atenían contra

: ascenso.

Í Excepcionalmente, los jefes y oficiales que, 
hallándose eomprendidos en dicho primer 
veinteavo de su escala cesen en sus ¡destinos 

t por supresión o reducción de plantilla o cau- 
¡ sas independientes de su voluntad, podrán so- 
j lici ar nuevo destino de su empleo en la for» 
f ma y plazo reglamentarlos.
; Las papeletas de petición de destino de los 
; jefes y oficiales comprendidos en el grupo se

gundo del art. 8 • del Real decreto de 30 de 
Mayo de 1917, y en armonía con lo precep
tuado en dicha disposición, no surtirá sus 
efectos, salvo cuando se trate de los de elección 
o concurso, hasta que esc personal p se a for
mar parte del primer grupo, 0 cuando por 
haberse agotado éste se proceda a la coloca
ción forzosa de ios comprendidos en dicho se

: gundo grupo.

, hay un grao sector de opinión dema- 
5111 0 egoísta, que cambie de criterio o que 
oo se le tenga en cuenta.

* 0(lo, .menos soportar pacientemente 
n°s maten hombres y nos roben con- 

foyes»

Los destinos no solicitados en la forma y 
§ plazo que previene el referido Real decreto y 
i; la Real orden de igual fecha, se adjudicarán 

necesariamente al turno de destinos forzosos.
Para abreviar la tramitación de las papeletas 

de petición de destinos, se cursarán éstas, en 
adelante, por los jefes de los Cuerpos, centros, 
establecimientos y dependencias gen que se 
preste servicio, o autoridad militar de que»se 
dependa inmediatamente, que las remitirán di
rectamente a este Ministerio ei día 10 de cada 
mes, con las formalidades y anotaciones pre
venidas, y en «comunicaciones separadas» por 
Armas o Cuerpos, con indicación al margen 
de la Sección del mismo a que corresponde el

Durante el mes último fallecieron los slguien- 
I tes jefes y oficiales:
I De Infantería.—Tenientes coroneles don 
I Bernardo de S. Pedro Aymat, don Cipriano 

Zaiote Gutiérrez y don Juan José Adsuar Bo-
I neta; comandantes don Enrique Lópefc Pérez 
I y don Julio Alonso Santos; capitanes don Lo

pe Alvendín y García Aranda, den José Martí
nez Alonso, don Arturo Toús Brú y don Ni
canor Soria Osorio; alféreces don Miguel Her
nández Bazy don Angel Pastor Roda; capitanes 
edlaescalade reservación Dionisio MartínezSe- 
bastián, don Antonio de la"Mano Beneitez y 
don Felipe Fernández Fernández; tenientes 
ídem, don Adolfo Aivarez Iglesias y don Juan 
Real Rodríguez; coronel ea situación de reser
va don Ramón Morales Espina.

Caballería, capitán don Luis González 
Vera; teniente (E. R.) don Adriano Penetró 
Bernadets, y alférez don Eugenio Velasco 
Mora.

Artilleiía.—Capitán den José Barbeta Rau- 
rell, y alférez don Leandro Barrios Torres.

Guardia civil.—Alférez (E. R.) don Francis
co González Santaella.

Inválidos.—Coronel den Severiano de la 
Peña Buelta, y teniente don Vicente de la Rosa 
y de la Rosa.

Sanidad Militar,—Teniente coronel médico 
don Enrique Plazas e Iglesias; capitanes don 
Aurelio Ripoll Herrera, don Francisco Chin - 
chilla Rosende y don Fernando Pérez García.

Cuerpo eclesiástico.—Capellán i.e don Dio- 1 
aisló Martínez Gallo, y otro 2.0 don Manuel 
García Ortega.

Músicos militares.—Músico mayor don 
Francisco Damas Monsálvez.

mor de que ocurría algo grave en Barcelona.
A las seis y media, el conde de Romanones 

estuvo en el Ministerio de la Gobernación, ce 
lebrando una extensa conferencia telegráfica 
con el gobernador civil de Barcelona.

Parece ser que éste comunicó al conde de 
Romanones el ‘ malestar que reina entre la 
guarnición de Barcelona por los frecuentes ata
ques que a España y al Ejército se dirigen allí 
estos días.

El presidehte le rogó (Jue d suadiese a la ofi
cialidad de tomar ninguna determinación para 
no entorpecer la gestión del Gobierno.

El conde de Romanones marchó después de 
esta conferencia a Palacio para dar cuenta al 
Monarca de la situación.

La permanencia del conde de Romanones 
en el Reglo Alcázar no fué larga.

Al salir de Palacio se dirigió de nuevo el 
jefe del Gobierno a Gobernación, convocando 
a les ministros a Consejo en su domicilio para 
examinar la situación de Barcelona

Consejo de ministros inesperado
Anoche, inesperadamente se reunió el Con

sejo de ministros en el domicilio del conde de 
Romanones.

Como la reunión debía celebrarse hoy, se
gún anunció por la mañana el presidente a los 
periodistas, al cundir la noticia de que los mi
nistros se habían reunido se produjo el consi
guiente revuelo en los centros políticos y de 
,_r----- .1Á», por creerse que algo grave OCU
rría.

A las diez de la noche terminó el Consejo, 
recibiendo el conde de Romanones a los perio
distas, a quienes dijo:

—Hemos celebrado esta reunión para tratar 
de diversos asuntos, y especialmente de Cata
luña.

—¿Tan grave es?
—No; hoy no he tenido ninguna noticia 

alarmante; pero el primer cuidado de todo 
gobernante es gobernar, y, por consiguiente, 
prever.

—¿Se relaciona quizás este asunto con las 
propagandas de ios rusos?

—No; eso es una cosa insignificante para lo 
; que hay en Barcelona. El Gobierno no podrá 

permanecet* cruzado de brazos ante un conflc- 
I to diario en las Ramblas y ante tan graves 
* acontecimientos como surgen a diario. Basta 

abrir un periódico y revisar la primera plana

«Los sucesos que vienen ocurriendo me obli
gan a recordar mi decidido propósito de evitar 
a toda costa, y sea como sea, el que se repro
duzcan. En su virtud, y aparte de rogar nueva
mente a las personas pacíficas que se retiren de 
los grupos que los produzcan y dar órdenes a 
la fuerza para que los repriman en el acto, re
cuerdo que los detenidos pasarán inmediata
mente al «Pelayo» a disposición de las autori
dades militares en cuanto a la ley de Jurisdic
ciones les alcance.

Los que lleven alguna arma se les impondrá 
multa de 500 pesetas con arresto subsidiario, 
que sufrirán en dicho acorazado.»

Procedente de Madrid ha llegado hoy el se-
ñor Ventosa.

Circula el rumor de que durante Ja versión 
celebrada ayer por la Mancomunidad se trató 
de que los parlamentarios catalanes vuelvan a 
las Cortes, después de las Asambleas del 24 y 
26 del actual, y nombrar una Asamblea extra
oficial, con un Comité ejecutivo, que tenga las 
atribuciones necesarias y las responsabilidades 
precisas para resolver, de acuerdo, las resolu
ciones que se adopten.

Parece que, entre otros, integrarán este Co
mité los señores Lerroux, Cambó y Domingo.

El gobern <dor ha manifestado que ignora la 
fecha y detalles de la expulsión de los súbditos 
rusos.

En cuanto a los rumores de suspensión de 
garantías de esta capital, tampoco sabe nada, 
ignorando además si serán autorizadas o no 
las Asambleas del 24 y 26 de Enero.

Tropas a Barcelona
Pa mpl o n a  16.—A las cuatro de la madruga- • 

da, en tren especial, saldrá para Barcelona el 
regimiento América con la sección de ametra
lladoras, mandado por el tenien coronel Agui- 
rre.

para convencerse de ello.
—¿Ha estado usted en Palacio?
—Só;o puedo decir que no voy ni ahora 

luego?
¿Entonces habrá usted estado antes?

— Ni afirmo ni niego.
—¿Aparecerá mañana en la Gaceta...?

ni

Ni afirmo ni niego- Lo interesante es que 
habrá necesidad de adoptar alguna medida 
para evitar que al Gobierno le cojan despreve
nidos los acontecimientos.

[ personal respectivo; no siendo admitida, en 
¡ consecuencia, papeleta que tenga fecha poste

rior a la remisión reglamentaria, ni que carez
ca de las anotaciones de entrada y salida de la

• oficina remitente.
‘ Con el fin de que no sufran demora las pa- 

pe’etas que hrmuie el personal con destino en

Los buques austríacos intereade»
Fe r r o l  i  6.—Se han recibido órdenes para 

que se proceda por cuenta del Estado a la 
limpieza de fondos de ios vapores austríacos 
refugiados en este puerto durante la guerra, 
que son el «Inmaculada», el «Atlántica», el 
«Bohéme», el «Fedora» y el «Sud».

Los dos primeros quedarán al servicio de 
Francia, y los demás al de Italia.

Todos arbolarán la bandera interaliada.

Terminado el Consejo, y después de su con
versación con los periodistas, el jefe del Go
bierno conferenció de nuevo por teléfono con 
Jas autoridades de Barcelona para notificarles 
los acuerdos adoptados por el Gobierno.

Desde Jas doce y cuarenta y cinco hasta la 
una y treinta, estuvieron suspendidas esta ma- 

* drugada las conferencias telefónicas con Barce- 
| lona.
¡ El Real decreto de suspensión

A propuesta de Mi Gonsejo de Ministros, y 
usando de las facultades que me concede el 

i art. 17 de la Constitución de la Monarquía.
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se suspenden temporalmente 

en Barcelona y su provincia las garantías ex
presadas en los artículos 4.®, 5.®, 6.° y 9.® y 
párrafos i.®, 2.0 y 3.0 del art. i3 de la Consti
tución.

Art. 2.® El Gobierno dará en su día cuenta 
a las Cortes de este decreto.

Dado en Palacio a 16 de Enero de 1919. 
—ALFONSO.—El presidente del Consejo de 
ministros, Alvaro Figueroa.

Desde Barcelona
Un bando del gobernador.—Un comité ejecuti

vo. La Asamblea del 24 y 26
Ba r c e l o n a  16.—El gobernador civil está dis

puesto a hacer que los incidentes que ocurren 
a diario en la vía pública acaben, sea como fue
re. Al efecto, ha publicado el siguiente bando:

Los rumores de esta madrugada
Esta madrugada circularon por Madrid ru- 

meres de sucesos muy graves desarrollados en 
Barcelona, sin que pudiera concretarse cuales 
eran éstos, ni su autenticidad,

Noticias de las primeras horas de la mañana 
desmienten de modo categórico las alarmantes 
noticias circuladas.

Informes oficiales

En la Presidencia

El conde de Romanones manifestó esta 
mañana a los periodistas que acababa de tener 
noticias de Barcelona, las cuales acusaban 
completa tranquilidad^

Añadió que lo que suceda en Barcelona no 
alterará el propósito de reunir las Cortes en la 
fecha acordada; mañana mismo se publicará 
el decreto que ayer firmó el Rey convocándo
las. .

Terminó ei conde de Romanones diciendo 
que mañana por la tarde pronunciará un dis - 
curso en el Ateneo, dando las gracias por s-a 
elección de presidente.

En Gobernación
El ministro de la Gobernación, conferenció 

hoy a mediodía con el gobernador de Barcelo
na, el cual le dijo que había absoluta tranquili
dad en toda la provincia.

Le anunció que se habían hecho algunas de- 
tenci nes y registros en las Sociedad s sindica
listas. Los detenidos fueron conducidos al aco
razado «Pelayo».

Añadió que en Barcelona causó excelente 
impresión el decreto de suspensión de garan
tías.

El señor Jimeno dijo que era inexacta Ja 
noticia que acoge un periódico, de que se es
tán licenciando soldados por miedo a la pro
paganda bolchevlkista. Se ha licenciado a los 
que, por cumplir tres años jen filas, les corres
ponda.

La propaganda en los cuarteles ha sido es
casa e ineficaz, pues el Gobierno tiene la se
guridad de contar con el Ejército.

Dijo, por último, que se había solucionado 
la huelga de electricistas de Córdoba.

En Guerra
En el Ministerio de la Guerra nos confirma

ron esta mañana la noticia que publican algu
nos periódicos de que el regimiento de Amé- 
ca, de guarnición en Pamplona, había marcha
do a Barcelona.

Esto sólo obedece a una medida preventiva.
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la Compañía TrasatlánticaServicio® de
LINEA DE CUBA-MEJICO

Saliendo de Bilbao, de Santander, de 
Gijón§y de Coruña, para Habana y Veracruz. Salidas de 

Veracruz y de Habana, para|Coruña, Gijón y 
Santander..

LINEA DE BUENOS AIRESj f

• Saliendo de Barcelona, de Málaga y de
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Airtis; 

^emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK,íCUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Málaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Veracruí?

LA UNION Y EL FENIX

Regreso de Veracruz y de Habana con escalá 
. en New-York.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBÍA 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Pkimas, Santa 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Ptaa, Puerto Ribo y Habana. 

Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

; LINEA DE FERNANDO POO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tener! 
fe, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa 

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 
de la Península indicadas en él viaje de ida..

l in e a :b r a s il -pl a t a
Saliendo de Bilbao,^Santander, Gijón, Coruña y Vigo para Río Ja-

neiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Caanrlas, 
VTgÓ, CcrJña, Gijóh Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, h Compañía Trasatlántica tiene . 
establecidos ios especiales de los puertos del Medlterrádeo a New York, 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a FÜiplnas, 
cuyas, salidas no son fijas y. se anunciarán oportunamente en cad^ 
viaje. "

. ' i

ESPAÑOL

i
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables ) 

pasajeros, a quienes la L ompañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servido. Todos los va
pores tiene,n Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servicios por lineas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnldad.

VESTÜHR10S SüeüRSHLES

PARA EL

6 COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS «—i— 

6api tal social; 12.000.000 de pesetas efectiva^ 
í—i 8~s ^oiR^letameñte- dfeáemboláíidio i—i ; -

Agí ripias en todas‘tas provincias de España 
Fra,¿¡cia. Portugal y Marruecos.

53 años de existencia.
i

Ejército y Armada 5
BRR©EL0Nn:

Méndez Núñez, 7

■: Teléfono 3.901

: : BURGOS : :

Vitoria, 18

: : Teléfono 150

| Hijos de Rín ,y Romanillos |
SEGUROS SOBRE M VIDXSEGUIOS ‘ONTRA INCENDIOS 

SEGUROS DE VRLO^S : - : ÍW ^te^CCIBEKTEt

Hlcatá, 43 Offeíim» CabaUero dé 3rat^f 6o Teléfono 3.194
Salón del Prado, 6

3E

Bóriga y Casnso sene 1 me
SANTANDER

¡K'
63

Agente» de la Compafifa Transmediterránea de
¡zeneralde Carbones, S. A. de Barcelona.- Agentes de la tim^ Har _____ ____

- -... ‘ - - ds Londrofé —" . , 1 -

gran fabrico, ae alpargatas para el Ejército 

SILVESTRE SEGARRA E HMO
VALL DE UXO por » regios 

y montañoso.
Coh^ruccion especial para Mclilla, Ceuta y sus ¡

limítrofes

ti

y

SolidezComodidadEoonorpía
■ Garantía de ,u duración.-Sométase a rigurosas pruebas

dirección telecrMc* DORICAS Apartudo de Curreoi, 74

Hacia el progreso

DB MISB^LES Y DE C^BOHHS

II pujante del munOo, no ¡ruta por su espe* 
cial minsralizadín; única en las enfermejaiie* be ¡a piel, 
jota, obesibab. estreñimiento, y íleeras varicosas, etc

Aqua Valdezarza
■ nPDlCINAk SEGUN BROTA DEL MANANTIAL ■

' 1 LA MAS AGRADABLE DE TOMAR —

Léase Folleto Médico con Análisis ■■Verdad".-Pida« en p"n“^8«. »«• »•”“ “ ""

s a n t o s  =__=— H«ENSL, 26. Madriu -FEUPb sanr i —

Vickers, sons and Maxim Limited
OSciaa en Londres: 32, Victorl» ps« si

t® de guerra como mercantes, máqu n » sistemas* Vickers, Maxim, etc., ametrallado- .
Ejército y la Marina cañones de Í
J, mumdones-Hbrte que^dca de aceros, cañones y 

val construcción and As mamen " de ¿e fuego rápiao, ametralladoras
blindajes de Scheifield (River Bon W >* -nes de íueg0 r¿pido y ametralladoras, mofi' a 
v municiones de Eríth y^Crayíor , e p|acencia-Gulpúxcoa-Espana=

y proles de rápido y ametrallado. .
iábdea de cartuchos metálicos de B r 8 * . Daílford; fábrica en North Knot, p&i a j
r&ü de Stockolm (Suecia); l&bórator ^Rnaues de «uerra c o b s k u ííIo s  en los Astilieraa ,pTovectií^poUgonosdeEskmealay Eynsford^ toaeMw ,

? *|.5CO caballos, para d gob”n® br j”á., y .a.eoo caballos, para el gobierno peruanos 
teros tipo do «bcout», ciase de $.»oo 1 o . J cabaUos, j>ára el gobierno ruso-

■nrlb, crucero de prl-* <^e-Y -6.000 caÉrilos par. e
i Xítori», buque de co»bale de primer >í toneladas y 15.000 caballos, para «1 ,
SOblerno japonés; buque de co»DMe de iS-ao^ond. „ ,8oo ¡MeÍ8di(¡i y
gobierno japonés; «Libertad., buque de “ blerno inglés). Cambiado de |
12.500 caballos, para el gobierno c -ci d. »■ «Natal», crúcero de primera clase, de í
nombre « crucero tipo de «Scou» =1.
,5.550 toneladas y buqBe deco-i*» de ;6.35e tondadany
ee *.96* tosahdai- y 17.0^ cab ’ cly8e de 14.190 tanehdaaM y $0.000 ce
,g.»ee caballos; «Klug Mred>, crucero ur 4 y
b»UW «Vengeana», buque teneiada. y ai.ooo cibalfcs; «Po^rful».
lies; «Bogue», eructo de prt«aers cL», ton6Í)ida8 . caballos; «Asopiiitrlte», cru- 
! eucer® pístegid® de priMeríi » 4-;- * cabillos; «Nioba», crucero pro
ser© prosado de primera ciase, c -;/ i; ó ababos. Boques s^orcanm
tígido ds elasc» de u-eM J* ■ J ®f jí-pta», 8.®^ te-

W*i, 3, C®S3. Sí

oRECia? DE S^CRIPOÓK

.s íí^j íí, roo.. - • - * 1 * ' *

HE aHüHGOS

á® «t»®' * * * * '

V pSaflL 4»m'/n5cw6o». . • • • • 
» fi*», ezire Gires ín^waslanos-

$ cár líihts númare, 5

1.36
. 5,00
. 45,CO

, 0,3» 
, 0,50 
. 0,7$ 
. 1,50
. 2,00

1

I

El Ejército de España, al igual que lo hacen 
todos los demás del mundo, debe adquirir sus 
prendas de vestuario determinando las carao 
terísticas que han de tener las telas conforme 
, a su uso y apUcación.
La fijación de caracterfeto y au
ci6n, permite adquirir /.a segundad de que la 

prenda'durará el ti,ampo determinado.
Reuniendo todos los modelos que se presenten 
a concurso, las condiciones estipuladas y 
cZl s , eñ k elección del más con ventante no 

habí ‘á duda.

francisco «Sómez-Rcdulf®
Fatecis be paños en Bt¡ar, otee las prtnbas « «««

SBCCIO N DS\CONFECCION8

Madrid.-Hiilerais. 4, primero

M.C.D. 2022
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Sobre refería del Código penal
(Conclusión)

A medida que el tiempo transcurre, va au
mentando el divorcio entre el precepto legal y 
las necesidades jurídicas que debe satisfacer, y 
como aquél permanece rígido e inconmovible 
Y éstos se transforman sin cesar, como todas 
las condiciones de la vida social, de cuando 
en cuaado ha sido preciso echarle remiendos, 
hacer reparaciones en su viejo organismo, y, 
sobre todo, llenar lagunas que el legislador de 
1870 no había colmado, o por descuido, o 
porque en aquella fecha no eran visibles. Así 
ha aparecido una serie de leyes que ha modifi
cado el texto primitivo del Código (leyes de 
17 de Julio de 1876, aumentando la penalidad 
dé ciertos hurtos; de 1 de Enero de 1900, mo
dificando el artículo 248, para castigar los ata
ques a la integridad de la nación española; de 9 
dé Abril de 1900, suprimiendo la publicidad 
de la pena de muerte; de 21 de Julio de 1904» 
modificando los preceptos relativos al escán
dalo público y corrupción de menores; ley de 
3 de Enero de 1907, derogando la reforma in
troducida por la de 17 de Julio de 1876 y pa
sando algunas lesiones al libro de las faltas, et
cétera; la de 3 de Enero de 1908, que modificó 
el art. 90, y la de 27 de Abril de i'909» 9ue de
rogó el art. 556 y proclamó el derecho de 
huelga y de coligación) o han creado nuevos 
preceptos, definido nuevos delitos y establecido 
nuevas penas, para satisfacer necesidades de 
defensa social o gubernamental que surgieran 
después de la promulgación del Código, y que 
por tanto, éste no podía haber previsto (estas 
leyes son las que constituyen la legislación pe
nal eepecial—leyes muy numerosas y de muy 
diversa índole—; como más importantes, pue 
den citarse: la de 8 de Enero de 1877, para re
primir los secuestros con objeto de robo; la de 
28 de Julio de 1878, reprimiendo los delitos 
consistentes en obligar a los niños a ejecutar 
ejercicios de fuerza o dislocación; de 10 de 
Julio de 1894, sobre delitos cometidos por me
dio de explosivos; la vergonzosamente incum
plida de 23 de Julio de 1903, sobre vagancia y 
mendicidad de menores; la tan duramente 
combatida de 23 de Marzo de 1906, vulgar 
mente denominada ley de Jurisdicciones-, la 
de 17 de Marzo de 1918, sobre condena condi
cional; la de 31 de Diciembre de 1908, relativa 
a la prisión preventiva de los menores de quin
ce años; la de 23 de Julio, instituyendo la líber-

Código penal de 1914, para la zona de in- ’ 
fluencia española en Marruecos, podiendo de 
cirse que las innovaciones de carácter científico 
introducidas en éste provienen casi todas del 
proyecto Silvela.

Los anhelos de reforma, lejos de debilitarse, 
se han vigorizado en los últimos años; ahí es ■ 
tán el proyecto Ugarte, en colaboración con 
Salilias, amplio proyecto de ley de Bases; las 
conclusiones adoptadas por los Congresos pe
nitenciarios nacionales de Valencia (1909) y La 
Coruña (1914); el proyecto de Código penal 
que dejó redactado a su muerte el malogrado 
don José Canalejas; el reciente discurso leído 
en la apertura de los Tribunales, el 16 de Sep
tiembre, por el Presidente del Tribunal Su
premo, que aboga por la reforma, pero mos
trando un espíritu desconfiado y cauteloso ha
cia los progresos de las ciencias penales. Has. 
ta los mismos penados, en una hoja impresa 
lanzada a la opinión pública (Valencia 1 de 
Octubre de 1918), claman por una refomar 
«que logre la humanización de nuestras leyts, 
rebajando la antijurídica, antihumana y anti
científica escala de penas... y disponga lo que 
en otras naciones es ya anticuado, cual es la 
implantación de colonias penitenciarias, tra
bajos públicos, etcétera...»

El señor Maura, recientemente, siendo Pre
sidente del Gousejo de Ministros, parece desea
ba también acometer esta reforma; y el Minis
tro de Gracia y Justicia señor Roig y Bergadá, 
en la sesión celebrada el 15 de Noviembre úl
timo, expresó la intención del Gobierno de 
presentar un proyecto de ley que aminorase la 
duración de las penas, pues en este punto, de
cía, es nuestro Código el más duro de todos 
los de Europa.»

l h  BOtsa Teatro Real

del mismo año, autorizando al Gobierno para ■ 
publicar una ley sobre organización y atribu, 
dones de los Tribunales para niños). -

VALORES Y GIROS Día 15

4 POR IOO INTÍMOR 

Serie F.......................................
E.. 
D.. 
C.. 
B ..
A. 1

V* GyH. 
Di!tírenles... 
Fin edrriente 
Fin próximo.

Serie 
»

»

4 POR 100 EXTERIOR 

F...................... 
E...........................
D.......... ...............
C...........................
B...........................  
A...........................  
Gy H....................

Diferentes...........................
4 POR 100 AMORTIZAILI

Serie E 
D 
c 
B, 
A

D ferentes.................................
5 POR 100 AMORTIZABLE (ANT.°)

Serie F....................................
» E....................................
» D.....................................
» c ............... .. .............................

» B.....................................

Día 16

7^
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80 
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78
78
80
80
80
80
00
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00
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00
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88
88
00
88
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25
25
25
25 
00
25
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87
00
88
88
88
00
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00
25
25
25 
00
25

00
00
88
00
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00

00
00
001
00
00
00

0>
88
88
88
88
88

00
00
00
00
00
00

95
95
95

Beto no quiere decir que en nuestro país no 
se haya sentido la necesidad de realizar en 
nuestro Código penal reformas más hondas. 
Apenas promulgado éste, ya encontramos en 
1873 un proyecto del señor Salmerón—pro 
yecto del que poseemos una vaga noticia; sá
bese, no obstante, que atribuía a la pena fines 
puramente correccionales y abolía la pena de 
muerte—, y desde entonces a nuestros días 

los intentos de reforma han sido numerosos. 
Unos se proponían tan sólo poner de acuerdo 
el Código con la Constitución vigente pues es 
sabido que nuestro Código, que apareció es
tando en vigor la Constitución de 1869, amol
da sus preceptos a ésta; así, por ejemplo, las 
figuras de delitos contenidas en la sección III, 
cap. II, fít. II del Libro segundo (delitos 
contra el libre ejercicio de los culto») presu
ponen la libertad de cultos, conforme ésta ea- 
tabléela en su art. ai), como el proyecto del í 
señor Bugallal (1880), por no citar más; otros 
se prepusieron una reforma más radical, ins
pirada profundamente en las profundas trans- 
íormaclones experimentadas en el derecho pe
nal, merced a los progresos realizados en las 
ciencias penales. A este grupo pertenecen el 
de Alonso Martínez (1882), el de Silvela 
(1884), él proyecto de la ley de Bases de Alón- ' 
80 Martínez (1886), el de Viílaverde (1891) 
y el de Mentilla (1902). Los dos últimos ni si
quiera fueron presentados a las Cortes; sola- 
a^r * 18 dC BaSeS de AloBS® MartínczHegé

De tedos ellos, el que ha dejado rastro mas | 
pro undo ha sido, sin duda, el proyecto Sllve- i 
la: Inluyó algo en el Código penal de la Ma- I 
riña de guerra (1888), pero sobre todo en el '

LOS SOBEOS
Lugares en que están establecidos y horai 

en que pueden visitarse los principales Museos 
de esta Corte:

Anatómico del Colegio de San Carlos, calle
Atocha, número 106 y 108; de las catorce 
a las dieciséis.

Armería Real, plaza de la Armería; de diez 
a trece.

Pedagógico, calle de Daolz, núm. 7; de nue
ve a dieciséis.

De Ciencias Naturales, paseo de la Caste
llana, núm. 70; de nueve á doce y de las quin
ce a las diecisiete.

Mu s po  "dedico, de diez a ana ymu s -o de -------------- vas obras de
Zoología, Botánica y Geología pueden consul
tarse en el nuevo local del Museo, Palacio de 
la Industria y de las Artes (Hipódromo,) de 
ocho a dos.

Del Jardín Botánico, plaza de Murillo; de 
nueve a doce y de las quince a las diecisiete.

Academia Española, de nueve a doce y me
dia.

De Pesas y Medidas, paseo de Atocha; de 
nueve a trece.

Academia de la Historia, de diez a una.

1

1

a

iclono

í e la guerra.—Oficíales estudiando un plan de marcha

Naval, plaza de los Ministerios, número 7; 
de diez a trece.

Escuela de Sordomudos y Ciegos, de tres a 
ocho.

Nacional de Pintura y Escultura, paseo del 
Prado; de diez a diecisiete.

De Artillería, calle de Méndez NúñM; de 
ocho y media 1 doce y media. ’

De Reproducciones artísticas, calle de Al
fonso XII, núm. 28; de ocho a dieciocho.

Museo de Reproducciones Artísticas, de 
nueve a catorce.

Caballerizas Reales, calle de Balléa, núme
ro 20, de trece a dieciséis.

Escuela Industrial (San Mateo, 5), Julio y 
Septiembre, de ocho a dos. ’

Arqueológico Nacional, calle de Serrano, 
número i3; de diez a dieciséis.

De la Escuela de Ingenieros de Caminos, 
calle de Alfonso XII, núm. 3; de seis a de*.
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■ APARTHDO, 436 -

'O

Diferentes.................................
OBLIGACIONES TESORO

Serle A., 4'75 por 100 de 500 
pesetas.....

» B., de 5.000 pesetas........
Serie A, 4 por 100.................  

» B................................
CÉDULAS

Banco Hipotecario, 4 por 100.
Idem 5 por 100.......................
Canal Isabel II, 4 por 100.. .

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Resultas 4 112 por 100.............  
Empréstito 1808, 3 por 100... 
Expropiación interior 5 por 100 
Cédulas del Ensanche, 4 ip 

por 100............................
Deuda y obras, 4 112 por 100.
Villa Madrid.......................... .

a c c io n e s
Banco de España....................  
Hipotecarlo.. .................................  
Híspano-Americano... ...... 
Español de Crédito..
Río de la Plata................." / " ‘
Central Mejicano... *.............  
Compañía de Tabacos. ......... 
Explosivos............. ... ..............  
Azucareras preferentes...........  
Idem ordinarias................... ...
Altos Hornos Vizcaya.............. 
Duro-Felguera........ .
Madrid-¿áragoza-Alicante....... 
Norte España F. C.................  
Alcoholera................................

o b l ig a c io n e s
Azucareras no est., 4 por 100. 
ídem esuaip............................. 
Alicante E................. ............
Nortes 1?.......................
Idem Canfranc...............
Alsasua i9i3...................
Andaluces Bobad.*.........
Tranv. Este Madrid..., 
Bonos Constr. Naval....
Obls. Felguera............ ,

mo n x d á  e x t r a n je r a
Francos............................
Libras est........ . ............. .
Francos suizos.................
Liras .............. .... .
Dólares...........................
Marcos.............................
Reís....................
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00
90
85
00
75 
00
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95
00
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96
00

70
70
00
25
50
75
00

101 60 101
IOI 45 IOI
OOO 00 000
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00
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00
92
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248 
oco 
357
90

290 
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00
44 
00

235 
36o 
353
106

£4 
8!
99
00
82
90
00
00

103
00

9f
23

49 
00

.........331

75

100

70
45
00
80

«TOSCA»
Con un lleno rebosante se representó ante- § 

anoche esta bella ópera del inspirado compo- . 
sitor italiano Puccini, para la presentación del ? 
notabilísimo tenor Titto Schippa, constituyen- ; 
do un verdadero acontecimiento teatral su 
participación en esta dramática obra.

Ya el año pasado alcanzó triunfos que no 
podrá borrar de su memoria, y en los que de
mostró que era un artista de mérito indiscuti
ble; pero el éxito de anoche fué definitivo y en 
él obtuvo, con todos les honores, la consagra
ción de «divo».

Schippa tiene bonita y agradable voz, arte 
para cantar y facultades espléndidas que de
rrocha generalmente sin vacilar.

Une a estas cualidades un raro temperamen
to dramático de que nos dió gallarda prueba, 
especialmente en el mutis del acto segundo, en 
el que se le ovacioné con entusiasmo, teniendo j 
que salir a escena por dos veces.

Cantó con maestría insuperable todo su pa 
peí, y particularmente las dos romanzas del 
primero y tercer acto. Esta última, de modo 
tan prodigioso, que la tuvo que cantar tres ve
ces en medio de aclamaciones delirantes.

Del papel de la protagonista estaba encarga
da nuestra bella conapatriota Ofelia Nieto, que 
fué muy aplaudida, singularmente en el «Vissi 
d'arte», por el buen gusto con que lo matizó. !

El excelente birítono Rcssi Morelli, a pesar : 
de encontrarse enfermo, según se anunció pre- : 
viamente al público, tomó parte en la repre
sentación, interpretando con sumo acierto el 
tétrico papel de Scarpia.

Coadyuvaron ai brillante éxito del conjunto 
los señores Pozo y Azzoljni.

La orquesta muy bien dirigida por el maes
tro Falconi.

ESPECTACULOS
□□□□□□□□□□□□□□□oQDoaauoanQQOtjuooQDaaoonoQ/ 

REAL.—No hay función.

CENTRO. - (Compañía de Francisco Mo^ 
rano).—A las 5,30, Papá Lebonnard.J

A las 10, El santo. *

ESPAÑOL.—A las 10, Don Alvaro o La 
fuerza del sino.

A las 6, Todo lo vence el amor o La pata 
de cabra.

PRINCESA.—A las 6, La verdad de la 
mentira.

■ ARA—A las 6, Míster Beverley y Lola 
Montes.

A las diez, Cobardías y Sin palabra.

' INFANTA ISABEL. — A las 6,15, En 
cuerpo y alma y Pepa la frescachona o El co
legial desenvuelto.

A las 10,15, drama de Calderón y El . 
milagro,,

COMEDIA.—A las 6, La venganza de don 
Mendo.

Alas ¡o,i 5, La venganza de don Mendo.

APOLO.—A las 6, El niño judio y En Se
' vil: a está el amor.

A las 10,15, El barbero de Sevilla y Bohe- 
1 míos.

COMICO.—A las 10,15, El Tremendo y 
Rigolette.
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Ab e l a r b o  PARMENIO

CERVANTES.—A las 6,15, La venganza 
del ajusticiado.

A las 10,15, La venganza del ajusticiado.

92
00
95

00
00
92

200 
127 
358
00 

293 
000

98 
00

000 
000 
342 
532 
000

85 
81
64 
co
30
91
00
00

000
00

00
64; 23 
001103 
75 ’ 77

9i

75
00
00

00
03
00

00 
00 
00 
00 
5o 
00 
00 
00 
50 
00
00 
00 
00 
00 
00

00 
00 
25 
00
00
25 
00
00 
co 
00

20
69
25 
00

65' 49 65 
00.000 00 
00 3 36

OLSA DE 1ARCEL0NA

Interior, 77,90.—Amortizable 5 por 100, 
95,75.—Exterior, 87,00.—Nortes, 66,45.-Ali
cantes, 68,55.— Andaluces, 66,25.—Oreases, 
23,70. Hispano Colonial, 59,87.—Crédito Mer
cantil, 00,00. — Tabacos Filipinas, 000,00.— 
broncos, 91,20.—Libras, 23,70.—Río Pla
ta, 000,00.

®ASÁ ÜNC1TI
Desineruatante para calderas de 

baja y alta presión
Dispuesto su emple® en los bu
ques de la Armada por diferen» 

tes RR. 00., •

Paseo de San Joan, 
BARCELONA 

cximA b s s a i -ixm

BOLSA DE BILBAO

Altos Hornos, 235,00.—Felguera, 235,00.— 
Explosivos, o q o ,o o . — Resineras, 261,60. — 
Vizcaya, 00,00; Izarra, 510,00. — Marítima 
Bilbao, 465,00. — Mundaca, 000,00. — Sa 
bero, 1.130. — Papelera, 136,00. — Banco 
de Bilbao, 2.430.— Sota, 3.i50.r-Nervión,. 
2.250 — Vascongada, 1.290. — La Robla, 
495,00. — Bachi, 0.000.—Gascuña, 000,00.— | 
Villaodrid, 000.—Banco Vasco, 300.—Banco ? 
Vizcaya, 000,00.—Unión, 1.245.—C.* Unión | 
Minera, 000.—Industria, ©00,00.—Río de la ; 
Plata,eoo.oo.—Guipuzcoana, 530.— F. c.V&s- ?

NOVEDADES.—A las 5,45, El ogro.
A las 7 El santo de la Isipra.
Alas 9.15, El agua del Manzanares.
A las 10,15, El siglo de oro.
A Jas 11.45, El cotarro nacional.

MARTIN.—A ¡as 6, La fiesta de San An
tón.

A las 7,15, Perico de Aranjuez.
A las 10,15, Frutas al natural.
A las 11,30, Perico de Aranjuez.

ZARZUELA.—A la 1 de la madrugada, 
baile de máscaras de gran moda, a precios de 
abono. » ,

FRONTON MODERNO.—A las 4 de la 
tarde y 9,45 de la noche, grandes partidos de 
pelota entre distinguidas señoritas.

LA BOLA DE ORO.—(San Bernardo, 
64).—Music-hall para familias. Orden, buen 
^usto, moralidad. Selecto espectáculo de va
rietés. Entrada por la consumación.

Museo Arqueológico Nacional (la consulta 
de libros requiere la previa autorización del 
jefe del Museo), de nueve a doce,

Escuela Industrial (San Mateo, 5), de ocho 
a catorce.

Academia Española, de nueve a doce y me
dia.

Biblioteca Nacional, de ocho a catorce. (Los 
domingos, de diez a una.)

Archivo Histórico Nacional, de ocho a dos. 
(Los domingos, de diez a doce.)

Escuela de Veterinaria, de ocho a catorce.
Jardín Botánico, de diez a trece y media.
Filosofía y Letras (Instituto de San Isidro), 

de nueve a trece. (Los domingos, de once a 
trece.)

Biblioteca del distrito de Chamberí (paseo de 
Ronda, núm. 2), de dieciséis a veintidós. (Los 
domingos, de diez a una.)

Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País, de ocho a una.

Biblioteca del distrito de la Inclusa (ronda de 
Toledo, núm. 9), de dieciocho a veintidós. 
(Los domingos, de diez a una.)

Biblioteca de la Facultad de Derecho (Uni
versidad Central), de ocho a catorce. (Los do
mingos, de diez a doce.)

Ministerio de Hacienda, de nueve a trece.
Academia de la Historia, de diez a trece.
Biblioteca del Real Conservatorio de Músi

ca y Declamación, de diez a dos.
Instituto Geográfico y Estadístico, de nueve 

a una.

RLÍNA VICTORIA.—(Café Restaurante, 
Ancha, 18).—Grandes conciertos tarde y no
che.

CINEMA X.—(antes Noviciado).—Monu
mental programa.—Grandes novedades.

ROYALTY.—Tarde, a las 6; noche, a las 
10. Cinematógrafo.—Grandioso y escogido 
programa.

PROYECCIONES.—-Recreo de verano el si
tio mas fresco y de mayor comodidad de Ma • 
drid.

GRAN 1EAT RO.—Palacio del cinemató
grafo.—Selectos y escogidos programas.

De 5 a 12,30.—Noche: butaca, 50; palcos, 4 
pesetas.

. CINE LUENCARRAL ^Fuencarral, 145). 
Estupendo programa.

(El cine más amplio y ventilado de Madrid),

BAR^BIERI —Kursal de varietés.—Seccio
nes 5, 3ó', tarde y 9, 30, noche.—20 hermosas 
artistas.

SALON CHANTECLER.—Exito de Che- 
lito. Secciones a Jas siete, diez y once y cuarto

A las doce, fiestas artísticas en el cabaret de 
Chelito.

FRONTON CENTRAL.-A las 4 de la 
tarde, partido a 5o tantos a paia.

congados, 58o. - Cala, 3 i5.-Norte de España, | Facultad de Medicina, de ocho a trece. (Los 
000,00.—Alicante, 000.—J. Lesaca. 000.— I j  .
ir .» nú ri n , í domingos, de diez a trece.)Ibay, 435—Libras, 23,70.—H. Ibérica, 000. < , ZIT , ,
Ayuntamiento Bilbao, 00,00.—Francos, 00,00. B.blíoteca de De? echo (Universidad Central), 

| de ocho a dos (los domingos, de diez a doce).
BOLSA DE PARÍS |

Exterior 4 por 100, 96,50.—Renta france- | 
sa, 3 por 000, 00,00.—Nortes, 000,00.—Alican- 
tes, 384,00.—Andaluces, 000.—Libras, 25,98. " 
Liras, 84,85. — Frs. Suizos, 113,00. —Dóla 
res, 000,00.—Pesos oro Args., 00,000.—

1

CINEMA ESPAÑA. — Empresa Royalty. 
Sección continua desde las 4, Butacas, o,30. 
General, 0,20. Tarde y noche.

i .Ra ANON PALACE. — Temporada de 
varietés.

Farde y noche cinematógrafo.
Exito inmenso de Raquel Meller.

Coronas suecas, 000,00.—C. Noruegas, 000,00.
Benamana, 000.—Portugal, 000.—Dinamar 

; quesas, 000,00.—Pesetas, 2 3,6 5. — Florines, 
■ 11,ai.

g

Mm»;; frasés a inglés
Cursos especiales para militares.. Lsctionto 

indívldualea y colectivas.
R. VIAL, S^^rtalexa, 173 u-

A M réraende

ROMEA.—Cinema y varietés.—Secciones.
A las-seis y cuarto y diez y media.
Lunes y sábados aristocráticos.

GRAN VIA.—Sección continua de cuatro 
a una.

«Sindicato dePublicidad».—Barbieri, 8,

M.C.D. 2022
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Sargentos de Artillería
Curso de preparación para el ascenso

Como consecuencia de lo dispuesto en Real 
orden circular de 8 del mes actual, se concede 
ingreso en el curso de preparación para aseen -, 
so a oficial de la escala de reserva retribuida, 
por retiñirías condiciones que determina la 
ley de i.° de Junio de 1918, a los sargentos de 
Artillería comprendidos en la relación núme
ro 1. Al propio ti mpo se dispone que asistan 
al referido curso de preparación, condicional- 
mente, por estar sirviendo en cuerpos de Afri
ca, los incluidos en la relación núm. 2, los 
cuales podrán ses admitidos a examen si en 
i.° de Junio próximo venidero han completa 
do los doce años de servicies sin interrupción, 
con abonos de campaña, según exige la men
cionada ley, y que no sea admitido en este 
curso el comprendido en la relación número 
3, por tener interrupción en el servicio y no 
reunir en la fecha del examen las condiciones 
necesarias para el ascenso.

Relación número 1.—Don José Puchades, 
del octavo de Artillería ligera; don Leudo 
Aguado, de la Comisión Central de'Remonta; 
don Lucas Calleja, del regimiqnto de Artille-
ría a caballo; don Francisco ¡delgado, 
cuarto Depósito de reserva; don Agustín 
del regimiento de Artillería a caballo; 
Francisco Benítez, de la Comandanciá de 
tillería de Malilla; don Andrés Sandua,

del 
Gil, 
don 
Ar 
del

13.° de Artillería ligera; don Agustín García 
Sánchez, de la Comandancia de Cartagena; 
don Juan Péramo, del segundo de Artillería 
de posición; don Pedro Pérez Hernández, del 
regimiento mixto de Melilla; don Manuel Pe 
dro Litrán, de la Comandancia de Melilla; don 
Juan Ruiz, de la misma; don José Díaz-Otero, 
del regimiento mixto de Melilla; don Deogra- 
cias ae la Rosa, de la Comandancia de Meli
lla; don Fernando Velázquez, de la misma, y 
don Antonio Medina, de la misma.

Don Pedro Nieto, del sexto regimiento lige
ro de campaña; don Andrés Ortega, déla Co
mandancia de Larache; don Trinidad Balazo- 
te, de la mis na; don Juan García Pina, del de
pósito de sementales de Hospitalet del Lio- 
bregat; don Ruperto González, del primer de
pósito de reserva: don Francisco Almaraz, del 
tercero de montaña; don Rogelio Rodríguez, 
del mismo; don Celedonio Roses, del regi
miento mixto de Melilla; don Eladio Pérez Lle- 
dó, de la Comandancia de Melilla don Felipe 
Cervino, del regimiento mixto de Melilla; don 
Rafael Jurado, de la Comandancia de Melilla; 
don Vicente Pedrón, de la misma; don Fran
cisco Jiménez, del regimiento mixto de Ceuta; 
don Antonio Segado, del depesito sementaks 
de Hospitalet del Llobregat; don Francisco Mó
tala, del regimiento mixto de Artillería de Me 
lilla; don Manuel Jordán, del primero de Arti
llería de montaña, y don Alfredo Planas, de la 
Comacid;mcia de Artillería de Melilla.

Relación núm. 2.—Don Agustín Cantón Mo
reno, del regimiento mixto de Melilla, y don 
Serapio Fernández de Pinedo, de la Coman
dancia de Larache.

Relación núm. 3.—Don Donato Apezteguía, 
> del noveno Depósito de reserva.

En Alemania
Huelguistas en Essen

Co pe n h a g u e  16.—La huelga de Essen ha to
mado tales proporciones, que se duda que la 
ciudad pueda continuar abasteciéndose de 
agua, gas y electricidad.

El Soviet de Essen ha nombrado una Comi
sión encargada de examinar las peticiones de 
ios obreros, una de las cuales era la nacionali
zación de las minas.

En Silesia, los polacos quieren oponerse, por 
todos los medios a su alcance, a las elecciones.

En Berlín
El día transcurrió dentro de la calma m s 

absoluta en Berlín, pero de madrugada ios es- 
partaquistas, colocados en los tejados, comen
zaron a hacer fuegocontra las gentes de la calle.

Arrojaron tres bombas sobre la estación y 
realizaron un violento ataque contra los cuar
teles de Francer.

Durante la noche hubo tan sólo un combate 
en la plaza de la Bella Alianza.

Desde los tejados
Be r n a  i5.—Los espartaquistás de Berlín con

tinúan la guerra d: guerrillas desde Jas azoteas 
y tejados, adonde suben por la noche, y desde 
los cuales disparan sobre las tropas del Gobier
no y sobie las Redacciones délos periódicos.

Las tropas responden enérgicamente.
En diversos puntos

Co pe n h a g u e 15.—En Cuxhaven y en Bre- 
men, los espart; quistas han proclamad? la Re
pública independiente y han amenazado coa 
socializar todas las fábricas.

ISegún un .telegrama de Berlín, el reino de 
los espartaquistas toca a su fin.

En Spandau ha quedado restablecido el or
den y han sido detenidos 55 mineros, cuyo jefe 
fué muerto.

El partido militar ha detenido a los mineros 
de Hamburgo, y para protegerlos de las ame
nazas de los ciudadanos indignados hubo nece
sidad de apelar a la fuerza.

En Dresde, los agentes rusos que fueron de • 
tenidos con los mineros han confesado que su 
fin era impedir las e ecciones de la Asamblea 
constituyente.

Huelga de ferroviarios
Be r n a  i 5.—Según la Gaceta de Francfort} 

los ferroviarios de Berlín se han ^declarado en 
huelga, reclamando un aumento de sueldo.

Los empleados del Metropolitano se han 
unido a los huelguistas.

En América del Sur
Saqueos

Nu e v a  Yo r k  i 5.—Continúa la huelga de la 
Argentina.

Los revoltosos se dedicaron al saqueo de 
iglesias y conventos, desalojando a los que en 
lelos residían.

Atsque a un Arsenal
Nu e v a  Yo r k  i 5.—La multitud1 atacó el Ar

senal de Lima e intentó prender fuego a la es
tación de El Callao.

Ambos ataques fracasaron.
Las víctimas

Bu e n o s  Air e s i 5.—Según datos oficiales, la 
huelga general ha costado a la nación 800 
muertos y 5.000 heridos.

in.irr’on—nanQüiDaannDoaoocaoopnanoaaanatfnonnDnor nnirxnorjnoaananoDaaooaDODDaDoanDonoDnoooc'DODDOUOCtV

Nombrando gobernador de Oíense a don 
Agustín de Llano, que lo es de Tarragona.

Idem de Zaragoza a don Antonio de Acuña, 
que lo es de Badajoz.

Nombrando gobernador de Tarragona a don 
Rodolfo Gil, que lo es de Orense.

Idem de Baleares a don Manuel Rulz Valla 
riño, que lo es de Alava.

Idem de esta última provincia a don Alfonso 
Ruiz de Grijalba.

CRIMEN MISTERIOSO

ra mn

¡ a lucha social
En Portugal

Nota de la Embajada

«Según noticias oficiales cursadas el día i5, 
de Lisbca, a las dos y cuarenta minutos de la 
tarde, el Gobierno había conseguido dominar 
ei movimiento demagógico que se manifestó 
en algunos puntos del país, excepto en Santa- 
rem, donde un pequeño núcleo militar estaba 
cercado por tropas del Gobierno, debiendo es
te caso ser zanjado rápidamidamente. Todas 
las demás fuerzas del Ejército apoyan al Go
bierno, que ha recibido también claras mani
festaciones de adhesión por parte de la opinión 
pública de todo el país. Exceptuando Santa- 
tarem, en el resto del país reina completo or
den. Han sido presos en Setubal un alemán 
con documentos de espionaje, y en Vendas 
Novas dos’ individuos que han confes ido rela
ciones sospechosas. El Gobisrno reprime enér
gicamente todas las tentativas de desorden.-- 
Madrid 16 de Enero de 1919.»

Los de Santarem, rendidos
Lis b o a  16.—Los revolucionarios de Santa

rem, absolutamente cercados por fuerzas del 
Gobierno, después de un bombardeo constan
te desde anoche, acaban de rendirse.

En Lisboa y en el resto del país reina la 
tranquilidad más completa.

Seve i dad es
Lis b o a 16.—El Consejo de ministros, en 

vista de los últimos sucesos, • acordó desistir 
de los propósitos de benevolencia que abriga
ba el Gobierno para corr los elementos políti
cos de oposición.

Castigará rigurosamente a los presos y a los 
causantes de las revueltas ocurridas.

Tranquilidad

Acordando el secreto
j Pa r ís 15.—Los ministros de Negocios fx 

tranjeres de las naciones aladas, a excepción
' de Orlando, se reunieron esta mañana en el 

ministerio de Negocios Extranjeros, continúan- 
t do el examen del procedimiento que ha de se

guirse en la Conferencia de la paz.
; Asistió también el ministro japonés Chiada 
¡ Matsui. La sesión se levantó a las doce dé la 

mañana y se reanudó por la tarde. Parece
; que en dicha conferencia se ha decidido no 

facilitar nota alguna a la Prensa, exceptuando
; los comunicados oficiales.

Organización de la Conferencia
i Pa r ís 16—Los primeros ministros y los mi

nistros de Negocios Extranjeros de las Poten
' cias aliadas y asociadas, asesorados por los em

bajadores del Japón en París y en Londres, 
celebraren dos conferencias: la primera, de las 
diez y media de la mañana a las doce y me
dia, y la segunda, de las dos y media a las cin-

■ co de la tarde.
' En amb s reuniones continuó, y quedó casi 

per completo terminado, el eximen del regla
mento de la Conferencia.

i Se acordó, entre otras cosas, que los Esta
dos Unidos, el Imperio británico, Francia, Ita
lia y el Japón, estén representados cada uno 
por cinco deleitados, además de dos delegados 
por cada uno de los dominios británicos: Ca
nadá, Australia, Africa del Sur e India y un 
delegado de Nueva Zelanda.

Brasil tendrá tres delegados; Bélgica, China, 
Grecia, Polonia, Portugal, Rumania. Servia y

■ la República checoeslovaca tendrán dos, y 
Siam, Cuba Guatemala, Haíti, Honduras, Li- 
beria, Nicaragua y Panamá un delegado cada 
una.

Montenegro tendrá un delegado, pero la de
signación se hará tan sólo cuando la situación 
actual del país se haya aclarado.

Se han acordado dos principios generales:
Primero: Cada Delegación forma un, «.«do 

indivisible, no teniendo influencia el número 
de delegados en la actitud de los Estadas re
presentados en la Conferencia. .

Segundo. Se admite la facultad de turnar 
en cada Delegación, lo cual permitirá a cada i 
Estado confiar la. defensa de sus intereses a las i 
diferentes personalidades escogidas, permitien- i 

¡ do especialmente este sistema al Imperio bri- i 
1 tánico admitir entre sus cinco delegados a los i 
I representantes de los dominios e Indias.

Reglamentación
Pa r ís 16.—Se cree que el Consejo interalia- j 

I do terminará hoy el reglamento déla Confe- ;

El Juzgado de instrucción continuó ayer tra 
bajando activamente en el esclarecimiento de 
este suceso.

Durante la mañana se practicaron varios re
gistros, siendo detenidas varias personas, que 
al ser interrogadas incurrieron en algunas con
tradicciones.

Los restos humanos del descuartizado de 
Vallecas continuarán en el Depósito judicial 
del cementerio, por si alguien pudiera identi
ficarlo.

z Con motivo de este misterioso suceso han 
sido, detenidas muchas personas sospechosas.

Al declarar algunas de ellas incurrieron en 
contradicciones, en las que la Policía ha creí
do ver la pista que pudiera estar relacionada 
con un asunto de muchísima importancia.

Gracias a la declaración de un señor, de los 
muchos que se han presentado ante el juez 
para aportar confidencias, la Guardia civil hace 
activas gestiones para detener a un individuo, 
muy conocido en el Puente de Vallecas, a 
quien hará cosa de mes y medio se le vió hacer 
alardes de poseer mucho dinero, mostrando 
en diferentes ocasiones grandes cantidades.

El individuo que se busca había vivido 
siempre con escasos recursos y era amigo de 
varios sujetos de malos antecedentes.

La detención servirá para que dem uestre la 
procedencia del dinero de que alardeaba.

de la flota mercante; Davin, representante del 
‘ministro de Hacienda, y Sheldan, represen
tante de Hoover.

Pa r ís 16.—El mariscal Foch ha discutido 
con los representantes alemanes, reunidos en 
Tréveris, la renovación del armisticio.

Aun no se tienen noticias sobre el resultado 
de la discusión.

la tamtia, vitiiMa

Pf! I renda de la paz.
S_,ll iVLioi Se discutirá la cuestión de la lengua diplo-

DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Además de las disposiciones que ayer an
ticipamos, el de hoy publica las siguientes:

Ingenieros ,
Destinos.—Tenientes coroneles:Don Alfon

so Rodríguez, al segundo de Ferrocarriles; 
don Ramón Serrano, al tercero de Zapado
res, y don Nicomedes Alcayde, a la Coman
dancia general de Ingenieros de la segunda 
región.

Comandantes: Don Víctor San Martín, al 
sexto Depósito de reserva de Ingenieros; don 
José Velasco, a la Comandancia de Gijón, y 
don Anselmo Loscertales, a la de Badajoz.

Capitanes: Don Mariano Ramis, al primero 
<1= <jon jos¿ Mendizábal, al regimiento dp ----- -  -f - ,
Ruiz, a la Comandancia de Ingenieros de 
Pamplona; don Antonio Sarmiento, a la de 
Melilla; don José Irlo, a disponible en la cuar
ta región; don Antonio Vich, a la Comandan
cia de Ingenieros de Ceuta; don Julio Grande 
Barrall, a la misma; don Valeriano Jiménez, 
a disponible en la primera reglón, y don José 
Bas Ochoa, a disponible en h tercera región.

Tenientes: Don Rafael Rubio, a la Coman
dancia de Ingenieros de Ceuta, y don Pedro 
Pou Murtra, a la de Melilla.
Bi de mañana publicará las siguientes disposi

ciones:

Pa r ís 16.—Al tomar posesión del sillón pre
sidencial, Deschanel ha pronunciado un dis
curso.

«Al principio de la guerra —dije—, las 
cuestiones que turbaban a ciertos espíritus 
del Parlamento eran incompatibles con el es
tado de güera. La discusión no podía ser cau
sa de divisiones ni de debilidad. Hemos pasado 
ya la prueba».

Después de referir los trabajos de la Comi
sión parlamentaria, Deschanel dijo:

«Nuestros Ejércitos fueron incomparables; 
pero no hubieran podido vencer si detrás de 
ellos no hubiesen tenido el frente interior lle
no de gran fuerza moral, que mantenía la 
paciencia y la esperanza. Francia siente pro
fundo agradecimiento hacia ks ¡uc por la 
unidad de mando que reclamasteis durante 
tanto tiempo supieron alcanzar la victoria.

Francia no olvidará los esfuerzos de los que 
en 1917 rompieron el primer choque y de los 
que durante cuatro años agotaron al adversa
rlo, permitiendo que los Estados Unidos lle
gasen para hacer posible la derrota del enemi
go. La posteridad imparcial dirá en todas par
tes del mundo que jas instituciones libres su • 
piaron resistir y demostrar su robustez y su 
perfeccionamiento, lo cual permitió conservar 
y mejorar el régimen cuyos defectos son fáci
les de criticar, y que es preciso corregir, pues 
ellos nos costaron por tres veces el desmembra - 
miento de Francia, que por tres veces’supimos 
reconstruir.

En todas partes la democracia ha vencido, 
mientras que en todas partes la autocracia se 
ha hundido. Francia declaró solemnemente en 
4 de Agosto de 1914 que no depondría las ar
mas antes d* que Alemania no devolviera a 
Francia, Alsacia y Lorena. Cumplieron bien 
con la defensa nacional y pueden ahora, sin 
temor alguno, hacer frente a los jueces de la 
historia.

pOrt sia
1 ...... gers.

Barquillo, 6 duplicado.-MADRiD

Curso en el Centro Eletrotécnico

ItttiW-lÉMlite

Luchas en Riga y en Rovno mática, si bien parece queel francés será adop-
Lo n d r e s 16.—Radiograma ruso recibido por tado como único texto del Tratado de Paz. 

el Gobierno: | Los delegados tomarán asiento alrededor de
Moscou 14 de Enero.—En el frente rojo de la mesa de Conferencia, por orden a Tabético 

Ri^a nos apoderamos de la ciudad de Bausk I de naciones.
a 40 verstas de Mitau; la ocupación se verificó El Presidente Poincaré será recibido solem- 
el dja I2 nemente el sábado, y pronunciará un discur

Vilna 12 de Enero.—El día 9 de este mes, so. Luego, cederá su puesto a Clemenceau, 
en dirección de Kovno, nes apoderamos de la | presidente provisional hasta que se elija deh- 
cludad de Vilkomir. nitivamente la Mesa, lo que se hara el mismo

Hambre en Petrogrado I sabado. D^fH!inn «ro.
, o t a» I Hoy se espera la llegada de Brattiano, proCo pb n h mu k 16—Segúe un telegrama de > V

Helsingfors, ha habido en Petrogrado serlos Vasconcellos ha sido nombrado secretario 
tumultos provocados por el hambre Diez I de la Dclegaciól, portuguesl.
mil personas recorrieron las ca les, Respecio a ia Sociedad de las. Naciones, se
«¡Panal, «pañi», y las tropas hicieron var 1 bable quc en la sesl6n plenarla del sá- 
veces fuego sobre la multitud. I bado votarán lanes de )a nl|sma-

Petrogrado carece por completo de víveres y est,maP d proyecto franc¿s es
mueren de hambre centenares ae personas. A osado d completo,
pesar de la desesperada situación, el Gobierno I Delegado, y periodistas
pide reclutas para el ejército revolucionario, a | pAR(s [b—C. municado oficial:
los que promete una alimentación suficiente y I eWilson, los jefes de Gobierno y los mlnls
un buen sueldo. Su objeto es invadir Estonia y 1 dc Negocios Extranjeros de las potencias 
establecer una vigilancia en el Coucaso y en la i al|adas asociadas< con asistencia de los emba- 
Rusia meridional. También ha prometí Jo ayu- I jores ¿el japóa en Londres y París, han ce- 
dar a los guardias rojos finlandeses en su ata- I lebrado nueva sesión en el Ministerio de Nego- 
que contra Finlandia. I cios Extranjeros, discutiéndose las relaciones

Degollación de bolchevikls | que debe entre ja Conferencia dé la paz
Es t o g o l mo 16.—Dicen de Retrogrado que I y ia prensa. < '

en la Rusia central ha estallado una importan- | Decidieron reunir hoy, a las cinco de la tar- 
te sublevación de aldeanos contra los bolchevi- | de> a jos representantes de los periódicos alia- 
kis. El movimiento obedece a los abrumadores j dos en el jocai de la Prensa extranjera, para 
impuestos rurales y a la crueldad de la Guar- I cambiar impresiones acerca del método que se 
día roja, especialmente de los chinos que figu- I adoptar.
ran en ella. I En la reunión se estudió la situación de Ru-

............................* sia, decidiéndose que los Gobiernos se comu
nicarán las últimas noticias recibidas, para exa
minarles. •

La próxima reunión se verificará el viernes 
a las diez y inedia de la mañana.»

Protestando del sec reto

Í Matrimonios
Se conceden reales licencias para contraer 

matrimonio al capitán de Intendencia don 
' Leandro Saralegul y al teniente de Artillería

don Federico Hornillos.
Ayudantes

Se nombra ayudante de campo del inspec
tor médico de segunda don Ramón Sáez al co 
mante médico don Martín Juarroz; del inten
dente de división don Manuel Piquer, al co
mandante de Intendencia don Eduardo Godl- 
no, y se confirma en el cargo de ayudante de 
campo del capitán general de la tercera región 
al teniente coronel de Caballería don Fernan-

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4. 
del reglamento para la instrucción de los me
cánicos automovilistas afectos a los servicios a 
cargo del Cuerpo de Ingenieros, se dispone se 
anuncie la primera convocatoria del año ac
tual para asistir a la Escuela de mecánicos- 
automovilistas del Centro Electrotécnico y de 
Comunicaciones, con arreglo a las siguientes 
instrucciones: -

Se abre concurso para la provisión en dicha 
Escuela de 150 plazas de alumnos, entre las 
clases e individuos de tropa de las diversas 
Armas y Cuerpos del Ejército.

Las clases e individuos que soliciten asistir a 
la mencionada Escuela deberán, en armonía 
con lo preceptuado en los artículos 6.e y 7.0 
del reglamento ya citado, reunir precisamente

do Vidal. Culto y Oblata
Se dispone que de los caudales de! «Culto y 

Oblata se hagan cargo los oficiales de Inten-
dencia. Profesorado

Se anuncia concurso para cubrir una vacan
te de comandante profesor en la £cadem 1 a de
Infantería. Reserva

Pasa a la reserva, con el eanpleo inmediato, 
el teniente coronel de Artillería don Fulgencio
Hu- rte. Concurso

Se anuncia concurso para proveer una pla
za de Ingeniero geógrafo en el Instituto Geo
gráfico y Estadístico, la cual pertenece a ofi
ciales de Artillería.

Ei nuevo armisticio

En Tula, los campesinos han degollado a to
dos los mlembios ds los Comités bolchevikis.

Circula el rumor de que han enterrado vivos 
a centenares de ellos.

Combinación dt gobernadores

L1SBOA .16.-En vista de la tranquilidad 
reinante, el gobernador de esta ciudad ha pu
blicado un bando autorizando los especlácu 
los y permitiendo la circulación por las calles 
hasta la una de la madrugada.

Su Majestad el Rey ha firmado ayer los si
guientes decretos:

Nombrando gobernador de Badajoz a don

Pa r ís 16.—Ei Daily Mail publica una pro
testa de los periodistas británicos contra la de
cisión de la Conferencia, de no publicar nada

La reunión en Tréveris
Ba s il b a  16.-Ayer llegó a Cassel, Erzber- 

ger. El comandante Overnsdorff y el capitán 
de navio von Selow han llegado a Munida, 
donde han conferenciado con las supremas au 
torldades militares antes de continuar su viaje 
a Tréveris. ,

Mañana por la mañana, en la estación de 
Tréveris, comenzarán las negociaciones.

las condiciones siguientes:
Conducta intachable. ,
Robustez, constitución y aptitudes físicas 

epeciales para el servicio de automóviles, las 
cuales serán apreciadas mediante reconoci
miento efectuado por el médico de la unidad 
a que pertenezca el interesado, quien exami
nará con preferencia la visión, que ha de ser 
la normal en ambos ojos sin grado alguno de 
miopía ni daltonismo, y respecto al tempe
ramento no deberá existir predominación del 
sistema nervioso.

Poseer una de las profesiones u oficios que, 
por orden de preferencia, se anotan a continua
ción:

Perito mecánico o electricista; mecánico y 
conductor de automóviles; ajustador mecánico; 
conductor de automóviles; forjador; herrero- 
cerrajero; electricista; constructor de carroce
rías-Ebanista; pintor de carruajes.—Guarne- 
cedor de coches; vulcanizador.

Las Instancias de los solicitantes, escritas de 
su puño y letra y cursadas por conducto rcgU- 
mentarlo, acompañadas de las filiaciones, ho
jas de castigos y cuantos documentos y ceril- 
ficadosse consideren oportunos para |acreditar 
los conocimientos y aptitudes de aquéllos, de 
berán hallarse en este Ministerio en el plazo de 
treinta días.

Pablo Plaza, que lo era de Almería. , 
Para ésta, a don Mariano de la Vega laclan.

que lo es de Baleares. ,

fuera del Diario Oficial.
Hacen constar que los diarios adoptaron im- 

- portantes y costosas medidas para informar a 
, | mundo entero, y esp era que la Conferencia 
l modificará su acuerdo.

Pa r ís  16.—En la soche última salieron pa
ra Tréveris, para reunirse al general Foch y to
mar parte por primera vez en la discusión del 
armisticio, cuatro delegados norteamericanos: 
el almirante Bensein, Hellew, jefe del servicio

Cuanto se relaciona con la colabo
ración política, militar y literaria 
de EJERCITO Y ARMADA, es 
de la exclusiva competencia del di

rector.
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